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Se declara abierta la sesión a las 11.10 horas.

Apertura del período de sesiones por el
Secretario General

1. El Presidente interino dice que le complace
abrir el período de sesiones de 2004 del Comité Espe-
cial. Aunque el año anterior ha sido un año activo para
éste, aún queda mucho por hacer para cumplir lo dis-
puesto en la Carta de las Naciones Unidas y en las re-
soluciones 1514 (XV) y 1541 (XV) de la Asamblea
General, que contienen la Declaración sobre la conce-
sión de la independencia a los países y pueblos colo-
niales y los principios que deben guiar el proceso de
descolonización.

2. En el año anterior, el Comité Especial ha celebra-
do consultas con algunas de las Potencias administra-
dores sobre una serie de medidas que habrán de poner
en marcha un proceso de descolonización en el decenio
actual en los 16 territorios no autónomos que aún que-
dan en la lista del Comité Especial. Se congratula de
ello y espera que prosiga el proceso en plena asocia-
ción con las Potencias administradoras, así como con la
activa participación de los pueblos de los territorios. El
objetivo debe ser promover su desarrollo político, eco-
nómico y social y determinar la situación definitiva de
cada territorio en el marco de las tres opciones previs-
tas en la resolución 1541 (XV): libre asociación, inte-
gración en otro Estado o independencia.

3. Le complace observar que ha habido más progre-
sos en el programa de trabajo para Tokelau. Los habi-
tantes del territorio siguen colaborando estrechamente
con la Potencia administradora para llegar a acuerdos
que guíen sus futuras relaciones y determinen la situa-
ción definitiva de Tokelau a plena satisfacción de todos
los interesados.

4. También le complace que, en 2003, se haya ce-
lebrado el Seminario anual sobre descolonización,
por vez primera, en uno de los territorios no autóno-
mos, la isla caribeña de Anguilla. Felicita al Gobierno
de Anguilla, así como al Reino Unido, la Potencia ad-
ministradora, y al ex Presidente del Comité Especial,
Sr. Huntley, por haber abierto nuevos caminos de esta
manera.

5. El colonialismo es un anacronismo en el siglo
XXI y, por consiguiente, el orador dice que espera que,
en el año próximo, todas las Potencias administradoras
colaboren con el Comité Especial y con los habitantes

de los territorios que administran para hallar la manera
de hacer avanzar el proceso de descolonización. La
descolonización ha sido un éxito de las Naciones Uni-
das, pero aún no ha terminado. El orador concluye di-
ciendo que está dispuesto a prestar su apoyo al Comité
y que le desea que tenga éxito en el año venidero.

Aprobación del programa

6. Queda aprobado el programa.

Elección de la Mesa

7. El Sr. Aisi (Papua Nueva Guinea) es elegido Pre-
sidente, el Sr. Okio (República del Congo) y el Sr. Re-
queijo Gual (Cuba) son elegidos Vicepresidentes y el
Sr. Mekdad (República Árabe Siria) es elegido Relator,
por aclamación.

8. El Sr. Aisi (Papua Nueva Guinea) ocupa la
Presidencia.

9. El Presidente expresa el agradecimiento del Co-
mité Especial por la declaración del Secretario General
y su apoyo permanente a la causa de la descoloniza-
ción. Desea la bienvenida a las delegaciones de Saint
Kitts y Nevis y San Vicente y las Granadinas y espera
con mucho interés las aportaciones que hagan al Co-
mité Especial. Observa que la delegación de Kazajstán
ha indicado su deseo de participar en calidad de obser-
vadora en la sesión inaugural del Comité.

10. El Comité Especial ha sido el cauce a través del
cual las Naciones ha prestado asistencia a los pueblos
de los territorios no autónomos para determinar su fu-
turo político sin injerencias exteriores. Al aprobar re-
soluciones y adoptar decisiones, al formular recomen-
daciones y escuchar peticiones, el Comité Especial ha
trabajado para poner fin al colonialismo. El orador dice
que le complace observar que el Comité ha sido muy
activo en los últimos años y que ha empezado a adoptar
medidas positivos gracias a un programa de trabajo in-
novador. Ahora bien, queda mucho por hacer y el Co-
mité debe proseguir su labor de manera activa, dinámi-
ca e innovadora para obtener resultados significativos.

11. El diálogo no oficial con algunas Potencias admi-
nistradoras ha pasado a ser una cooperación oficial con
resultados alentadores. Tokelau ha cooperado estre-
chamente con Nueva Zelandia para orientar sus futuras
relacionas y determinar la situación definitiva del te-
rritorio a satisfacción de todos los interesados. Nueva
Zelandia ha considerado al Comité un asociado útil
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para conducir a Tokelau hacia la descolonización. La
participación del Reino Unido en el seminario celebra-
do el año anterior en Anguilla, y los contactos posterio-
res con el ex Presidente, han reflejado la voluntad de
una asociación constructiva con el Comité. El orador
dice que espera que otras Potencias administradoras
hagan lo mismo y establezcan una verdadera colabora-
ción de cooperación con el Comité.

12. El Comité Especial debe intensificar su labor para
poner en práctica diversas resoluciones y recomenda-
ciones tendentes a erradicar el colonialismo, ahora que
el Segundo Decenio Internacional para la Eliminación
del Colonialismo se encuentra en su cuarto año. Debe
acelerar su labor, haciéndola más dinámica, más perti-
nente y más activa, y debe esforzarse en lograr que
participen las Potencias administradoras y los pueblos
de los territorios. El seminario sobre descolonización
de 2004, que tendrá lugar en la región del Pacífico, da-
rá la oportunidad de analizar múltiples cuestiones refe-
rentes a la descolonización, centrarse en problemas
concretos de los territorios no autónomos de la región
del Pacífico y escuchar las preocupaciones de los re-
presentantes de los territorios y las opiniones de
los expertos.

13. El seminario celebrado el año anterior en Angui-
lla ha sentado importantes precedentes en dos terrenos.
Con el consentimiento de la Potencia administrativa, el
Reino Unido, el seminario se ha celebrado en un terri-
torio no autónomo por vez primera. Además, asimismo
por primera vez, el Reino Unido ha participado ofi-
cialmente en el seminario y entablado un diálogo di-
recto con representantes de los territorios bajo su ad-
ministración y con miembros del Comité. El orador di-
ce que espera que el Comité pueda contar con la parti-
cipación y la cooperación oficiales de otras Potencias
administrativas en seminarios futuros y en la labor del
Comité. Confía además en una participación construc-
tiva de los pueblos de los territorios no autónomos para
determinar su situación definitiva en el marco de las
tres opciones propugnadas por el Comité Especial:
la libre asociación, la integración en otro Estado o la
independencia.

Organización de los trabajos (A/AC.109/2004/L.1
y A/AC.109/2004/L.2*)

14. El Presidente señala a la atención de los presen-
tes una nota del Secretario General contenida en el do-
cumento A/AC.109/2004/L.1, en la que aquél señala
a la atención del Comité Especial las resoluciones y

decisiones pertinentes para su labor en el año actual. El
Comité tiene asimismo ante sí, para su examen, el do-
cumento A/AC.109/2004/L.2*, que contiene las pro-
puestas del Presidente sobre la organización de las la-
bores del Comité y su programa de trabajo y calenda-
rio. Se hará todo lo posible por concluir la labor del
Comité, tal como está previsto, el 25 de junio de 2004,
a fin de que los informes del Comité estén a disposi-
ción de la Asamblea General en su quincuagésimo no-
veno período de sesiones.

15. El Sr. Requeijo Gual (Cuba) dice que, en su
condición de Vicepresidente, trabajará en estrecha co-
laboración con el Comité, las Potencias Administrado-
ras y los territorios no autónomos para que se puedan
alcanzar progresos permanentes y estudiar nuevas po-
sibilidades, con objeto de poner fin a los últimos vesti-
gios del colonialismo.

16. El Sr. Okio (Congo) dice que la inclusión de
Saint Kitts y Nevis y San Vicente y las Granadinas será
una aportación de importancia a la labor del Comité y
observa que el documento A/AC.109/2004/L.1 estable-
ce explícitamente el mandato y las funciones del Co-
mité Especial. Señala especialmente a la atención de
los presentes la resolución 58/111, en la que la Asam-
blea General pidió al Comité que concluyera, a finales
de 2004, un programa de trabajo constructivo caso por
caso sobre los territorios no autónomos. Hace falta la
plena cooperación de las Potencias administradoras y
de los pueblos de los territorios y es importante avan-
zar durante el Segundo Decenio Internacional para la
Eliminación del Colonialismo, a fin de que la descolo-
nización sea una realidad para las personas que viven
sojuzgadas.

17. La Sra. Pulido Santana (Venezuela) da la bien-
venida a Saint Kitts y Nevis y San Vicente y las Gra-
nadinas como miembros del Comité Especial y expresa
el convencimiento de que el Comité contribuirá a com-
pletar el proceso de descolonización en todo el mundo.
El Comité, cuya labor ha sido reconocida ampliamente,
ha avanzado considerablemente en el terreno de los de-
rechos humanos.

18. El Sr. Mekdad (República Árabe Siria) dice que
el Presidente del Comité Especial y el país que repre-
senta, Papua Nueva Guinea, desempeñarán una vez
más un importante papel en el logro del mandato con-
fiado al Comité Especial por la comunidad internacio-
nal. Dando la bienvenida a Saint Kitts y Nevis y San
Vicente y las Granadinas como miembros del Comité
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Especial, dice que sus delegaciones darán nuevo ím-
petu a la labor del Comité. Exhorta a las Potencias ad-
ministradoras a que cooperen plenamente con el Co-
mité para que éste pueda alcanzar su meta de erradicar
el colonialismo.

19. El Sr. Severin (Santa Lucía) dice que no existe
alternativa al derecho básico a la libre determinación y
que la igualdad política sigue siendo un requisito pre-
vio esencial para los territorios que aún no han alcan-
zado la plena autonomía. Bajo la Presidencia del Sr.
Julian Hunte, el Comité ha afirmado la importancia de
la puesta en práctica del Plan de Acción del Decenio
Internacional para la Eliminación del Colonialismo,
sobre todo en lo que se refiere a los estudios especiali-
zados, habida cuenta de la importancia de los análisis
periódicos para aumentar la conciencia de los Estados
miembros acerca de las actuales disposiciones en mate-
ria de dependencia. Lamenta que no se haya llevado a
cabo ninguno de esos análisis, a pesar de que la inves-
tigación forma parte del Plan de Acción internacional
aprobado por la Asamblea General.

20. El Sr. Huntley, anterior Presidente del Comité
Especial, ha logrado más recientemente que dos Poten-
cias administradoras participen en la labor del Comité,
aunque de manera no oficial, con objeto de lograr que
reanuden una cooperación oficial. Su delegación
aguarda con ansia el día en que las Potencias adminis-
tradoras participen oficialmente en la labor del Comité
Especial, tal como ha previsto la Asamblea General.

21. Su delegación cree firmemente que los análisis y
el intercambio de información deben seguir siendo un
elemento esencial de las deliberaciones del Comité pa-
ra que se pase de la mera aprobación de resoluciones a
su puesta en práctica.

22. Expresando el pleno apoyo de su delegación a la
labor del Comité, alaba la labor histórica de liderazgo
que la delegación de Papua Nueva Guinea ha desempe-
ñado en el Comité en momentos críticos y dice que su
Presidencia actual es una ampliación más del empeño
del Gobierno de Papua Nueva Guinea en defender la
causa justa de la libre determinación.

23. El Sr. Richardson (Saint Kitts y Nevis) dice que,
en su condición de uno de los miembros más recientes
del Comité, su delegación está ansiosa de aprender de
colegas más peritos en lo que se refiere a ordenaciones
territoriales en todas las regiones y que espera contri-
buir al fomento de la libre determinación de todos los
territorios no autónomos. Su país es un pequeño Estado

insular en desarrollo y un ex territorio no autónomo,
que antaño estuvo vinculado constitucionalmente a
Anguilla. Por consiguiente, mantiene lazos estrechos
con Anguilla y otros territorios semejantes y está espe-
cialmente interesado en su evolución futura. Muchos
nacionales de los territorios no autónomos pertene-
cientes a la Organización de los Estados del Caribe
Oriental, de la que su Gobierno es miembro, es decir,
Anguilla, Bermudas, las Islas Vírgenes Británicas, las
Islas Caimán, las Islas Turcos y Caicos y Monserrat,
han trabajado y vivido en Saint Kitts y Nevis durante
generaciones y muchos nacionales de su país han tra-
bajado y vivido de modo similar en esos territorios.
Alexander Hamilton, que nació en Saint Kitts y Nevis
y pasó muchos años de su formación en Saint Croix, en
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, antes de
trasladarse a los Estados Unidos para perseguir su
ilustre carrera política, es testimonio elocuente de los
antiguos lazos existentes entre los territorios y Estados
de la región. El orador concluye su intervención di-
ciendo que su delegación está dispuesta a participar
activamente en la labor del Comité a fin de que estén
representados plenamente los intereses de los ciudada-
nos de los Estados no autónomos.

24. El Sr. Lewis (Antigua y Barbuda) señala espe-
cialmente a la atención de los presentes la función de
adelantados que los ciudadanos de Saint Kitts y Nevis
han desempeñado en el movimiento en pro de la inde-
pendencia. Lo que los británicos denominaron las
"perturbaciones" de Saint Kitts en 1935 desencadenó
otros movimientos, por ejemplo en San Vicente en
1936, Guayana en 1937 y Trinidad y Tabago, Barbados
y Jamaica en 1938 y 1939. Saint Kitts ha mostrado
además a otros países cómo administrar sus magras
economías. Saint Kitts y Nevis, pionera del proceso de
descolonización, ocupa a justo título un escaño del
Comité Especial.

25. El Comité Especial es el mecanismo esencial de
las Naciones Unidas para elaborar medidas con miras a
alcanzar la igualdad política absoluta de los territorios
no autónomos que aún quedan, conforme a las tres op-
ciones de estatus legítimo de independencia, libre aso-
ciación e integración en otro Estado. Una de las medi-
das posibles es exhortar a que se establezcan progra-
mas de educación política que aumenten la conciencia
de las alternativas políticas y las consecuencias de las
decisiones que se adopten. El Comité debe resolver el
déficit de información que existe en los territorios
acerca de la pertinencia del proceso de descolonización
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para su desarrollo. El orador lamenta que no exista un
mecanismo de seguimiento gracias al cual se aprove-
chen los éxitos de los seminarios regionales, sobre todo
habida cuenta de que ha recibido varias llamadas de di-
rigentes de territorios no autónomos para que se cele-
bren reuniones públicas como las ya habidas en An-
guilla y, anteriormente, en las Islas Caimán.

26. Como el Comité, a su vez, sigue actuando con
conocimientos insuficientes acerca de la situación so-
bre el terreno, su delegación propone que se organicen
sesiones de información para analizar los nuevos he-
chos ocurridos desde que se celebró el seminario de
Anguilla. Su Gobierno está dispuesto a participar acti-
vamente en la labor del Comité para promover la libre
determinación y el proceso de descolonización.

27. El Sr. Jenie (Indonesia) dice que, según la Cons-
titución de Indonesia, todas las naciones tienen derecho
a la independencia. Por consiguiente, su Gobierno está
plenamente empeñado en hallar una solución global a
las cuestiones referentes a la libre determinación de los
territorios no autónomos que aún quedan. Haciendo
eco a las palabras del Secretario General, dice que ha
llegado el momento de clausurar el capítulo colonial de
la historia. De hecho, queda poco tiempo antes de que
expire el Segundo Decenio Internacional para la Elimi-
nación del Colonialismo. La decisión del Reino Unido
de celebrar el seminario regional en Anguilla, uno de
los 16 territorios no autónomos que aún quedan, es un
hecho positivo. Recordando que, en los inicios de las
Naciones Unidas, las Potencias administradoras se ha-
bían comprometido, de conformidad con la Carta, a
velar por que los territorios disfrutaran del nivel ade-
cuado de autogobierno, su delegación subraya la nece-
sidad de acrecer el diálogo con esas Potencias.
El seminario regional celebrado en Anguilla ha sido
una oportunidad excelente para esa cooperación y el
orador dice que espera con mucho interés el próximo
seminario que tendrá lugar en Papua Nueva Guinea.

28. El Sr. Ortiz Gandarillas (Bolivia) da la bienve-
nida a Saint Kitts y Nevis y a San Vicente y las Grana-
dinas como miembros del Comité Especial. Añade que
su experiencia será una gran contribución a la eficacia
de su labor. La asistencia del Secretario General a la
sesión y su declaración muestran que las Naciones
Unidas siguen participando activamente en el fomento
de la libre determinación y la descolonización. Com-
parte el sentimiento expresado por otros oradores de
que apremia completar la labor del Comité en lo que se
refiere a los restantes territorios no autónomos antes de

que concluya el Segundo Decenio Internacional para la
Eliminación del Colonialismo y de poner en práctica
sin demora el programa de acción adoptado por la
Asamblea General.

29. Señala especialmente a la atención de los pre-
sentes la necesidad esencial de dar a conocer a los ha-
bitantes de los territorios no autónomos los objetivos
de las Naciones Unidas en materia de descolonización
y las opciones políticas que se les ofrecen. En Anguilla
y Tokelau, por ejemplo, existe una gran carencia de
ello. Por consiguiente, el Comité debe centrar más la
atención en la educación y la sensibilización de los
ciudadanos.

30. Por último, con respecto a Tokelau, desea recal-
car la amplia y transparente cooperación de que se ha
sido testigo su delegación en el territorio no autónomo
y en la Sede de Nueva York entre el Gobierno de Nue-
va Zelandia, Tokelau y el Comité Especial.

31. El Sr. Diarra (Malí) dice que su Gobierno, que
participa activamente en el Segundo Decenio Interna-
cional para la Eliminación del Colonialismo, está fir-
memente adherido al objetivo de la descolonización
universal. Exhorta a los Estados miembros, en particu-
lar a las Potencias administradoras, a que cooperen
plenamente con el Comité Especial y faciliten la puesta
práctica de las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas en materia de descolonización. Da la bienveni-
da a Saint Kitts y Nevis y San Vicente y las Granadinas
como miembros del Comité Especial y dice que harán
una aportación positiva a la emancipación de los pue-
blos de los territorios no autónomos. Para esa finalidad,
el Comité puede contar también con el pleno apoyo de
su delegación.

32. La Sra. Ferrari (San Vicente y las Granadinas)
dice que, como su país ha efectuado recientemente la
dolorosa transición de la colonización a la independen-
cia, su experiencia puede ser útil para el Comité Especial.

33. El Sr. Tanoh-Boutchoué (Côte d' Ivoire) dice
que el Comité Especial ha llegado a un momento críti-
co de su historia. La asistencia del Secretario General a
la sesión indica la importancia que las Naciones Uni-
das atribuyen a la descolonización. El seminario regio-
nal caribeño y la visita efectuada a Tokelau también
demuestran la importancia de su labor. Exhorta a las
Potencias administradoras a que den muestras de vo-
luntad política para ayudar al Comité Especial a cum-
plir su mandato.
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34. El Sr. Savva (Fiji) subraya que las Potencias ad-
ministradoras deben seguir ayudando a los países emer-
gentes, dado que el período de transición que sigue in-
mediatamente a la independencia puede ser turbulento.

35. El Sr. Syanislaus (Granada) dice que la descolo-
nización es uno de los mayores logros de las Naciones
Unidas. Exhorta a los territorios no autónomos a que
reflexionen cuidadosamente acerca de las opciones que
se les ofrecen antes de tomar una decisión sobre su si-
tuación futura.

36. El Sr. Mackay (Nueva Zelandia) considera grati-
ficante el incremento del número de miembros del Co-
mité Especial, que aumentará la riqueza del diálogo. La
reciente misión de visita a Tokelau, territorio del que
Nueva Zelandia es la Potencia administradora,
ha puesto en manifiesto el empeño de todas las Partes
—Tokelau, Nueva Zelandia y el Comité Especial— en
hacer avanzar el proceso, aunque corresponde en últi-
mo término al pueblo de Tokelau decidir su propio fu-
turo. El Comité Especial no es un anacronismo, pero su
Gobierno desea que pase a serlo por haber completado
su tarea.

37. El Presidente dice que considera que el Comité
desea aprobar la organización de sus labores.

38. Así queda acordado.

Otros asuntos

39. El Presidente dice que, al igual que en años ante-
riores, el Comité Especial aplicará estrictamente la de-
cisión de la Asamblea General referente a la observan-
cia del quórum. Las sesiones serán convocadas sin ne-
cesidad de que exista el quórum exigido por los artí-
culos 37 y 108 del reglamento de la Asamblea General.
Será necesaria la presencia de la mayoría de los miem-
bros para adoptar alguna decisión.

40. Su Gobierno se ha ofrecido a acoger el seminario
regional del Pacífico y pide autorización al Comité pa-
ra celebrar las consultas necesarias sobre los preparati-
vos del seminario. De conformidad con la práctica ha-
bitual, celebrará consultas con la Mesa del Comité, la
cual a su vez consultará a los miembros de los respec-
tivos miembros regionales.

41. Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 12.40 horas.


